RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE JULIO  DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0000236, Ent. N°3295/15)

VISTO: el Oficio Nº 122/2015 de fecha 18.06.15 y actuaciones adjuntas remitidas por la Intendencia de Tacuarembó, relacionadas con la nueva adjudicación de la Licitación Pública Nº 6/2014, convocada para el suministro, colocación de pavimento, tratamiento bituminoso, desagües de pluviales y otros en calles del balneario San Gregorio de Polanco;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1759/2014, de fecha 12.11.14, el Intendente de Tacuarembó dispuso la realización del Llamado de referencia;
  2) que una vez presentadas las ofertas, la Comisión Asesora de Adjudicaciones en informe de fecha 26.12.14, aconsejó adjudicar el procedimiento a la Firma Batista Olivera Honorio Benito por ser la mejor puntuada, y por un monto total de $ 27:518.746, que se discrimina de la siguiente forma: Mano de Obra: $ 20:350.066; I.V.A. $ 4:477.015,oo; Leyes Sociales $ 2:691.665;
3) que del informe precitado, surge que la oferta de la Firma Ramón C. Álvarez S.A. quedó en segundo lugar en la evaluación realizada ($33.893.942), y la de la Firma Incoci S.A. en el tercero ($36.972.800);
4) que el Intendente de Tacuarembó, por Resolución Nº 0007/2015 de fecha 02.01.15, dispuso la adjudicación del Llamado ad referéndum de la intervención de este Tribunal, de conformidad con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
5)  que este Tribunal en Sesión de fecha 04.02.15, acordó no formular observaciones al procedimiento licitatorio, y cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de la imputación de la erogación con cargo a rubro con disponibilidad presupuestal;
6) que según surge del Resultando I) de la Resolución del Intendente Nº 632/2015 de fecha 22.04.15, la Firma Ramón C. Álvarez presentó el 02.01.15, recurso de reposición contra la Resolución Nº 007/2015, que adjudica el procedimiento a la empresa Honorio Batista Construcciones. La Resolución de fecha 22.04.15 concluye disponiendo no hacer lugar al recurso de reposición presentado, manteniendo la adjudicación realizada en todos sus términos;
7) que el Intendente, mediante Resolución                 Nº 799/2015 de fecha 28.05.15 dispuso dejar sin efecto la Resolución              Nº 0007/2015 de fecha 02.01.15, en virtud del retiro de la oferta de la empresa Honorio Batista Construcciones;
8) que mediante comunicación de fecha 08.06.15 se consultó a la Firma Ramón C. Álvarez si mantenía su oferta, lo cual fue contestado afirmativamente en fecha 09.06.15. La Comisión Asesora de Licitaciones informó en fecha 09.06.14 que entiende pertinente adjudicar a la Firma que se encuentra en segundo lugar, por un total de $33:893.942;
9) que el Intendente, por Resolución Nº 974/2015 de fecha 17.06.15, dispuso una nueva adjudicación del procedimiento de referencia a la Firma Ramón C. Álvarez por la suma transcripta en el Resultando anterior, que se discrimina en $26:402.908 de mano de obra, $5:808.640 de IVA y $1:682.393 por Leyes Sociales;
CONSIDERANDO: que no existen objeciones de legalidad a la nueva adjudicación dispuesta, en tanto la misma se realizó a favor de la segunda oferta mejor calificada (Resultando 3), ante el desistimiento de la primera;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, previo control de la imputación, con cargo a rubro con disponibilidad presupuestal; y
3) Devolver los antecedentes. 
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